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Este periódico te publica todos lot 
éiat eteeplo lot domingot, y te suscribe 
é 10ri. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capel lance, nú' 
mero 10, cuarto bajo. 

s i 

Los articulot, avisos y reclamacio
nes te remitirán d la redacción, esta
blecida en la mitma imprenta de Pita, 
francas de porte, tin cuyo requitito no 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Presidencia del consejo de min tstros.=Es~ 
celentisimo señor: La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De real orden lo digo á V. E. para su no
ticia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. S. Sebastian 5 de agosto de 1845. 
—Ramón María Narvaez.— Sejéov ministro de la 
gobernación de la península. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. señor ministro de la gobernación 
de la península con fecha a del actual rae dice 
lo siguiente. 

«Excmo señor.—Siendo la voluntad de S. M . 
que continúen sin interrupción las elecciones de 
concejales pira el año próximo con arreglo á la 
ley do8 de enero del" presente, dispondrá V. E. 
lo conveniente para que asi se verifique, hacien
do desde luego esponer al público el dia 15 de 
este mes las listas de electores y elegibles, y 

dando cuenta de haberlo verificado, ó de las 
causas que lo hubiesen impedido. De real orden 
lo digo á V. E. para su cumplimiento.» 

Lo que comunico á los alcaldes de los pue
blos de esta provincia para que cump'an con la 
voluntad de S. M . esponiendo al público el dia 
i 5 d e l actual las listas de electores y elegibles 
dándome en seguida cuenta de haberlo verifica* 
do ó de las causas que lo impidan si algún pue
blo se eucontrase en este caso, para ponerlo to
do en noticia de S. M. y adoptar las demás re
soluciones cou ven 1 en s. Madrid 8 de agosto de 
t845 ==fermin Arteta. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Estado que forma esta diputación provincial 
del número de almas que comprende cada 
Uno de los pueblos de la provincia en el pre
sente año, con referencia á los estrados de 
población remitidos por los mismos jr para 
tas efectos que previene el art. l\o de la ley 
do reemplazos de a de noviembre de 1837. 

Pueblos. Almas. 

MADRID. 
pieiritos. 

Guardias de Corpi. II.Sos 



Palacio. . . 
Universidad, 
Correos. . 
Aduana. . 
Hospicio. • 
Villa. . . 
Matadero. • 
Colegiala* v 
Inclusa. • 
Imprenta. . 
Congreso. 

Total. 

3,891 
5,365-
5,328 
2,657 
i,7 fa 
2,491 
6,792 
4,256 
5,75o 
3,162 
3,3 7 7 

16̂ ,28.3 

Partido de Alcalá de Henares. 

Ajalvír. , . * . • • « • • 1025 
Alalpardo. 97 
Alcalá de Henares 4^3; 
Algete 1 2 9 7 
Ambite. 387 
Ambroz. 26 
Anchuelo. 3 20 
Barajas 895 
Camarma de Esteruelas 272 
Camarma del Caño. 60 
Campoalvillo , . . , 112 
Campo Real 1218 
Canillas. r S7 
Canil lejas 118 
Corpa. . . . , 496 
Coslada. f 90 
Co vería 39 3 
Daganzo de abajo 86 
Daganzo de arriba , 610 
Fresno de Torote 71 
Fuente el Saz. 55o 
L a Alameda i 11 
Loecbes. 638 
Los Hueros 109 
L a Olmeda 3o8 
Los Santos de la Humosa. . « . 788 
Meco. . .* Joo2 
Mejorada del campo. 394 
ISucvo Bastan. • 2 3o 
Orusco 5 1 3 
Paracuellos. 545 
Pezuela de las Torres. 763 
Pozuelo del Rey 761 
Rejas. . . . , . . . . , , * . • i3 
R i vas 3 o 
Rívatejada 252 
San Fernando 241 
San torcaz. 637 
Serracines 94 
Torres 7 2 6 

Torrejon de Ardoz . 1517 
Vacía Madrid 22 

f'25 Valí! colmos. • «1 • • 
Valdetorres. » * • " • ' • 
Valdilecba 
Valverde. 
Vallecas. 
Vetilla de San Antonio. . . 
i r - i . . . . io*¿» Vicalvaro . ^ 5 , 
Villalvilla V ? V M '• -.-,v ,h * V \ ^ 
Villar del Olmo, * . - v.-.v • » r « * 

675 
828 
164 

i332 
170 

Total. 

Partido de Buitrago. 

Alameda del Valle. 
Berzosa 
Berrueco 
Brabojos. . . . , 
Buitrago. . . . . . 
Bustarviejo. . • 
Cabanillas de la Sierra. 
Cancncia 

• 

Cervera, , • 
Cinco Villas, , . • . 
E l Alazar. . . . • 
E l Vellón 
Gandul las. . • 
Garganta- y el Cuadron. 
Gargantilla 
Gascones , 
Horcajo y Aboslos. • . 
Horcajuelo . . . . 
L a Acebeda. . . . . 
L a Cabrera. . • . • 
L a lruela 
L a Serna. , . . . 
Lozoya, . , . • * , 
Lozoyuela y Reíanos, . 
Mada reos. 
Mangiron. . . , • 
Montejo de la Sierra. 
Na va la fu en te. . . 
INa va r redonda. . . • 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo 
Paredes de Buitrago. 
Patones. « , . . ¿ 
Pinilla de Buitrago. 
Pínula de Lozoya. . . 
Piñuecar y Bellidas. • . 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la muger muerta 
Rasca fría. . . . . . . 
Redueña . . 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo, . . . . 
San Mamc's. . . , . 
Serrada. , . . • 
Siete Iglesias. « . . . 

24o 
n3 
178 
180 
475 

1076 
i4o 
320 
172 
,52 

Sr) 
7.3 

3o 
297 
i3i 

83 

129 
166 
,98 
119 
19 ? 
292 
425 

¿ 68 
• j 16 
a5 6 
107 

84 
r o í 

97 
245 

73 
7» 

138 
l52 
4 $ 

Ui 

9' 

92 



• , • • • 

• • • • 

Mil aflores de la Sierra. • , • , 
Moralzarzal, t • • 
Navacerrada. . . . 
Kavalqucgigo. • . • 
Pedrezuela, • • • , 
San Agustín. . • 
San Lorenzo del Escorial. . -. • • 
San Sebastian de los Reyes. . • « 
Talarnanca. « 
Torrelodones. , 
Valde pié lagos. . • • * ' • • i 
Yillanueva del Pardillo, . . . . 

Total. . . 

Partido de Getafe. 

« 

* 

Alcorcon. . . 
Bal res. 
Carabanchel alto. 
Carabanchel bajo. 
Casar™ bu el os. 
Cicmpozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón 
JJumanes 
Legánfcs 

Moraleja de Enmedio y laJVfayor. . 
Mostotés. . . . . . . . . . 5 

Parla. . . . . . . l * . . 
Perales del Rio 
Pinto. . . . . . . . . . 
San Martin de la Vega. . . . . 
Serranillos. . • . 
Tilulcia. 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Veíaseb. . . . . . 
Valdemoro. 
Villa verde. ," . . . . , . 

Total. . . , 

Partido de JSavalcamero. 

Aldea del Fresno, , 
Aravaca. . , . • 
Arroyo Molinos. . , 
Boad illa'del Monte. . 
Brúñete. . . . . 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
E l Alamo, . , 
Frcsncdillas. 
Humera, , 
Majadaonda, . 
^avalagainella. . , 
ISavalcaineió. 



Peralejo. . . . 
Pozuelo de AlarcoD. 

57 
713 

Quijorna 17a 
Romanillos. . . . . . . . . 17 
Sevilla la nueva. . . . . . . . . . . 2 6 4 
Valdernorillo. . l*$7 
Millamanta. . . . # . 
Villanueva de la Canadá y Villafranea del 

.Castillo. . . . . . . . . . . . . . 
Villamantilla. . . . . . . . . . . . 
Villanueva de Perales de Milla* • • • 
V i lia viciosa. . . 

2 6 9 

4 0 9 

4*4 
2 6 7 

9l7 

Tolal I328I 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

Cadalso, 1249 
Cenicientos. . . ' • 1 1 5 7 
E l Prado. . . . • . . . . . 2 1 9 3 
Navas del Rey. . . . . . . • • 
Pelayos. 
Robledo del Chávela , 
Rozas de Puerto Real. . . . . . . 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa Maria de la Alameda. . . ' . • 
Valdemaqaeda 
Zarzalejo. 

Total. . . 

Resumen general. 

1 1 0 4 6 

Madrid. . . . . . . . . . . . 1 6 6 , 2 8 3 

Alcalá de Henares 2 7 , 1 6 7 

Buitrago. 1 1 , 8 1 7 

Chinchón . . • 2 7,9 9 9 
Colmenar Viejo 1 9 , 6 3 8 

Getafe. 2 0 , 6 4 8 

Navalcarnero. . . . . . . . . 1 3 , 2 8 i 
San Martin de Valdeiglesias. 4 . 1 1 , 0 4 6 

Total 2 9 7 * 8 7 9 

Y en conformidad á lo prevenido en dicho 
articulo 4 ° de la ley de reemplazos, se inserta 
en el Boletín oficial para conocimiento de todos 
los pueblos de la provincia. Madrid 3i de julio 
de 1 8 4 5 . — E l presidente, Fermín Arteta.—Por 
acuerdo de la diputación, el oficial primero, 
Tomás Torresano. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
1 

No habiendo tenido efecto la venta en su
basta de las dos fanegas y media de tierra de 
riego que se anunció pertenecientes á los pro
pios de la v i l l a de Tielmes, en virtud de conce
sión del Excmo. Sr. gefe político, para ateuder 
con su valor á los gastos de reparación de las 
fábricas de las casas consistoriales y posada; de 
orden de S. E. se han vuelto á retasar dichas 
tierras, habiéndolo sido á dos mil reales la fane
ga; habiendo señalado su ayuntamiento para su 
remate el dia 15 de agosto, de diez á doce de su 
mañana en la sala consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto, no 
admitiéndose proposición alguna que baje de la 
tasación. 

En la villa de Bustarviejo se tiene recogida 
por su justicia, hace unos quince dias, una res 
vacuna, forastera, con cria, de las señas siguien
tes: una baca negra, con una randa castaña por 
el lomo, como de cuatro años, con una ternera 
como de cuatro á cinco meses al p ié , algo brar 
gada por la tripa, pelo castaño, con ambas ore
jas despuntadas y sin hierro alguno; y deseando 
llegue á noticia de su dueño y acuda á su des
empeño se pone este anuncio. 

En Boadílla del Monte, con licencia del esce-
lentísimo señor gefe político, se subasta el 17 
del corriente, de doce á una, ante su ayunta
miento, una porción de retama que se cria en 
el sitio de Valenoso, tasada por el comisionado 
de montes en a , 3 o ó rs. 

Lo que se anuncia al público para la con
currencia de licitadores. 

MERCADO. 
Madrid 8 de agosto. 

Trigo de 2 9 á 34 rs. vn. 
Cebada de t a i / a á i3i ;a rs. vn. 
Algarrobas de 1 8 á 1 9 id. 
Aceite de 5 a á 5 4 rs. arroba. 

M A D R I D : Imprenta de 1). M A N U E L PITA. 


